
DIARIO DE SESIONES
DEL

PARLAMENTO DE NAVARRA
VI Legislatura Pamplona, 1 de diciembre de 2004 NÚM. 9

COMISIÓN DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

PRESIDENCIA DE LA ILMA. SRA. D.ª MARÍA JOSÉ VIDORRETA ALFARO

SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 1 DE DICIEMBRE DE 2004

ORDEN  DEL  DÍA

— Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, del Consejero de Agricultura,
Ganadería y Alimentación para informar sobre las inundaciones habidas en la
comarca de Estella en el mes de julio.

1



D.S. Comisión de Agricultura, Ganadería y Alimentación Núm. 9 / 1 de diciembre de 2004

2

S U M A R I O
Comienza la sesión a las 11 horas y 6 minutos.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Agricultura,
Ganadería y Alimentación para informar
sobre las inundaciones habidas en la
comarca de Estella en el mes de julio.

Para exponer el asunto objeto de la comparecencia
toma la palabra la señora Iribarren Ribas (G.P.
Socialistas del Parlamento de Navarra) (Pág. 2).

A continuación interviene el Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Alimentación, señor Echarte
Echarte (Pág. 2).

En un turno de intervenciones toman la palabra las
señoras Iribarren Ribas, Figueras Castellano
(G.P. Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako
Ezker Batua) y Egaña Descarga (G.P. Aralar), el
señor Etxegarai Andueza (G.P. Mixto) y la
señora Sanzberro Iturriria (G.P. Unión del Pue-
blo Navarro), a quienes responde conjuntamen-
te el Consejero (Pág. 5).

Se levanta la sesión a las 12 horas.

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 11 HORAS Y 6 MINU-
TOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Agricultura,
Ganadería y Alimentación para informar
sobre las inundaciones habidas en la
comarca de Estella en el mes de julio.
SRA. PRESIDENTA (Sra. Vidorreta Alfaro):

Buenos días, señorías. Damos comienzo a la
Comisión de Agricultura, Ganadería y Alimenta-
ción. Primero vamos a dar la bienvenida a don
Javier Echarte, Consejero de Agricultura; a don
Emilio Gurrea, Jefe de Gabinete; a don Jesús
María Echeverría, Director General de Desarrollo
Rural. Tenemos un punto en el orden del día, que
es la comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Agricultura, Gana-
dería y Alimentación para informar sobre las
inundaciones  habidas en la comarca de Estella en
el mes de julio. Los grupos proponentes de esta
comparecencia son el Partido Socialista de Nava-
rra, Izquierda Unida, Aralar, CDN, Eusko Alkarta-
suna y grupo Mixto. Hemos hablado con los pro-
ponentes y va a tomar la palabra la señora
Iribarren, del Partido Socialista.

SRA. IRIBARREN RIBAS: Buenos días. Gra-
cias, señora Presidenta. Agradezco al señor Con-
sejero, así como al señor Gurrea y al señor Eche-
verría que hayan venido a esta comparecencia
sobre los daños que se ocasionaron en diversos
municipios de Estella como consecuencia de unas
lluvias que hubo en verano.

Hemos solicitado esta comparecencia como
consecuencia de una reunión que todos los grupos
parlamentarios, incluido el CDN, que no sé si la ha
solicitado o no, creo que sí, tuvimos con represen-
tantes de los diversos municipios que habían sido

afectados por estos daños, en la que nos manifesta-
ron la problemática con la que se encontraban,
puesto que las lluvias habían generado una serie
de daños, sobre todo en infraestructuras públicas
en pequeños municipios, lo que les había llevado a
estar en una situación un tanto desesperada.

Es curioso, además, que la convocatoria que
nos hicieron los representantes de estos municipios
vino como consecuencia de una reunión que tuvo
el Presidente del Gobierno de Navarra en la zona
de Estella y que, curiosamente, ante las reivindica-
ciones de los diferentes representantes municipa-
les, en lugar de plantearles la posibilidad de que
se les diesen algunas ayudas o algunas soluciones,
les manifestó que lo mejor que podían hacer era
llamar a los grupos parlamentarios, que nosotros
les daríamos la solución.

Pues bien, nosotros fuimos, escuchamos y lo
sentimos mucho, señor Consejero, pero devolve-
mos la pelota al Gobierno para que nos explique
cuáles fueron esos datos y cómo van a solucionar-
lo, entre otras cosas porque allí todos oímos que
había muchos municipios y el costo del arreglo de
los daños que se habían generado en esas infraes-
tructuras públicas era superior al presupuesto
total que algunos de esos municipios tenían para
todo el año. Entendemos que eso les ha generado
unos problemas importantes y ése fue el motivo
por el que, como reitero, solicitamos todos que
usted compareciese para que nos pueda explicar
qué solución se va a dar. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Vidorreta Alfaro):
Gracias, señora Iribarren. Tiene la palabra el
Consejero señor Echarte.

SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN (Sr. Echarte
Echarte): Gracias, señora Presidenta. Buenos días,



señorías. Comparezco a petición de los grupos que
ya ha comentado la Presidenta para explicar lo
que desde el Departamento de Agricultura hemos
ido evaluando y valorando a lo largo de este vera-
no respecto a unas tormentas acaecidas en la zona
de Tierra Estella durante los días 6 y 7 de julio.

En principio, como digo, en la tarde del día 6
de julio y en la madrugada del día 7 se produjeron
varios fenómenos tormentosos en la Comunidad
Foral. Las precipitaciones más relevantes se pro-
dujeron en Tierra Estella en la madrugada del día
7. Las localidades más afectadas fueron Estella,
Ayegui y Arellano. Fueron también destacadas,
diríamos, las precipitaciones acaecidas en otros
municipios como Yerri, Sartaguda, etcétera.

La zona afectada por las tormentas, o las
zonas, diría yo, son fundamentalmente dos: una
está delimitada al norte de la ciudad de Estella, la
que comprendería los municipios del Valle de
Yerri, el Valle de Goñi, Valle de Ollo, Salinas de
Oro, Guesálaz y Améscoa Baja, el noroeste del
municipio de Estella; y la otra es la zona más al
sur de Estella capital, estaríamos hablando de
Allo, Arellano, Arróniz, Ayegui, Dicastillo, Villa-
tuerta, e incluso he incluido también la propia
Estella; aunque como se ve un poquitín más mar-
ginado está el municipio de Andosilla, es decir, no
está dentro de una zona claramente definida, sino
al margen de estas dos zonas que les menciono.

En esta transparencia pueden ver más clara-
mente los municipios afectados, cómo hay un
núcleo al norte de la ciudad de Estella y otro al
sur de la ciudad de Estella y luego el más disemi-
nado es Andosilla. Las estaciones climatológicas
que existen en esta zona son de dos tipos: manua-
les y automáticas. A la hora de evaluar un daño
como del que estamos aquí hablando son quizás
más importantes los datos de las estaciones auto-
máticas que los de las manuales. ¿Por qué digo
esto?, porque las estaciones automáticas van
tomando datos cada diez minutos y, sin embargo,
una manual lo que haces es obtener los datos cada
veinticuatro horas, con lo cual en este tipo de esta-
ciones automáticas se ve perfectamente cuándo se
produce la máxima intensidad de una precipita-
ción, en este caso, evidentemente, las estaciones
automáticas para nosotros son las que, diríamos,
aportan la magnitud del problema. En esta zona
tenemos cuatro automáticas, en Estella, en Sarta-
guda, en Villanueva de Yerri y en la Trinidad, de
Iturgoyen. 

Ahí pueden ver la estación automática de Este-
lla. Como les decía, son estaciones que dan los
datos cada diez minutos. En este gráfico se puede
ver el pico que se produce desde poco antes de las
cuatro horas de la madrugada hasta las cinco, y
en este intervalo se recogieron 56 litros por metro
cuadrado, siendo el valor máximo en diez minutos

de 15,8 milímetros, o sea, 15,8 milímetros se pro-
ducen en diez minutos. Lo mismo diríamos de la
estación de Villanueva de Yerri, en este caso se
recogieron 101 litros por metro cuadrado, de los
cuales, 82 se midieron entre las cuatro y diez y las
cinco y veinte –esos dos picos que hay ahí son
entre las cuatro y diez y las cinco y veinte de la
madrugada del día 7–, y aquí la precipitación
máxima en diez minutos ha sido de 19,7 litros por
metro cuadrado, y se registró entre las 4:50 y las 5
de la mañana, es decir, entre las cinco menos diez
y las cinco hay prácticamente veinte litros por
metro cuadrado.

En la estación de Sartaguda –ésta es una tor-
menta distinta a la anterior porque aquí tiene
lugar entre las 18 y las 19 horas del día 6– el pico
máximo es de 22 litros por metro cuadrado en diez
minutos. Los daños de esta tormenta medida en
Sartaguda diríamos que son los que afectan al tér-
mino municipal de Andosilla.

Y, por último, en la estación de la Trinidad, de
Iturgoyen, se superaron los diez litros por metro
cuadrado en un pico de diez minutos, es decir,
aquí la intensidad, como pueden apreciar, es bas-
tante menor que en las otras tres estaciones.

El gráfico que van a ver a continuación es un
agrupamiento de las cuatro estaciones automáticas
que les he mostrado anteriormente, que nos indican
el volumen de precipitación distribuido en el tiempo
–de izquierda a derecha está distribuido en el tiem-
po– y en este gráfico se ve la diferencia de intensi-
dad y hora de las precipitaciones de Sartaguda, que
es la línea verde, y las de las otras tres estaciones,
que son a distinta hora, como pueden ver. 

En cuanto a lo que es, diríamos, el marco legis-
lativo para actuar el Gobierno de Navarra en una
catástrofe o como le queramos llamar, para actuar
contra un fenómeno meteorológico, en concreto, el
Gobierno de Navarra tiene un Decreto Foral, que
es el 79/99, que establece ayudas para reparar los
daños causados por lluvias torrenciales. Establece
ayudas a las entidades municipales que promue-
van trabajos de reparación en infraestructuras
públicas de utilidad agrícola, y se trata fundamen-
talmente de reparar caminos y acequias de des-
agües, tuberías, etcétera. Sólo se puede aplicar en
aquellos ámbitos territoriales declarados ampara-
bles por este decreto foral y para ello el departa-
mento ha evaluado la intensidad de los daños y lo
ha propuesto con el correspondiente informe. Los
trabajos amparables tienen por único objeto la
reparación estrictamente necesaria para recupe-
rar la funcionalidad básica de dichos elementos,
es decir, no se trata de hacer obras nuevas, sino de
reparar, de poner en funcionamiento lo que se ha
estropeado.
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Este decreto foral habla de una subvención
máxima de un 50 por ciento de los costes de los
trabajos necesarios, con un mínimo de 6.000
euros. Estas ayudas se podrán aplicar a los gastos
realizados con carácter de urgencia por parte de
las entidades.

A continuación tienen la comparativa de valo-
raciones realizadas por el Departamento de Agri-
cultura y las valoraciones que se han presentado
ante el Departamento de Agricultura. Es evidente
que, salvo en algunos municipios en los que la
valoración se ha hecho directamente por técnicos
del Servicio de Infraestructuras Agrarias, las valo-
raciones presentadas por los municipios son muy
superiores a las verificadas por la Administración.
Yo no sé si ven ustedes los datos, pero, si no, se los
puedo leer. La causa por la que difieren tanto las
valoraciones que se realizan desde la propia
Administración con las que se presentan a la
Administración están fundamentalmente en cuatro
conceptos, diríamos. En primer lugar, lo que se
hace normalmente es presentar actuaciones de
obra nueva y no de reparación, cuando de lo que
estamos hablando es de reparaciones. Luego, las
mediciones presentadas normalmente no afectan
sólo a los puntos dañados sino que incluyen, por
ejemplo, un camino entero o una acequia entera,
cuando lo que se ha estropeado es una parte de
ese camino. Otro tercer punto serían los precios de
las unidades de obra utilizados en las valoracio-
nes, que son bastante más elevados que los utiliza-
dos normalmente. Y, por último, hay daños que no
afectan a infraestructuras agrarias de titularidad
pública, por ejemplo, caminos de áreas de recreo o
daños en parcelas que no son daños públicos se
presentan también dentro de estas valoraciones, es
decir, no es concepto agrario un camino que sim-
plemente conduce a un área de recreo o no es tam-
poco de actuación de este decreto cuando la
actuación es en un bien privado y no público.

En cuanto a las actuaciones realizadas por el
Departamento de Agricultura, el Servicio de
Infraestructuras Agrarias desde el primer momen-
to ha suministrado toda la información sobre el
procedimiento para la notificación de los daños y
solicitud de las ayudas que otorga el Decreto
Foral 79/1999. Durante los días posteriores a la
tormenta, los técnicos del propio Servicio de
Infraestructuras Agrarias recorrieron la zona eva-
luando la intensidad de los daños y esto se ha
recogido en el correspondiente informe que se rea-
lizó durante los pasados meses de julio y agosto.
También quiero resaltar que desde el propio
departamento personalmente he realizado gestio-
nes ante diversas instancias, como son el Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la pro-
pia Delegación del Gobierno para que se
incluyeran estos daños ocasionados por las inun-
daciones de Tierra Estella en el proyecto de ley

por el que se adoptan medidas urgentes para repa-
rar los daños causados por los incendios e inunda-
ciones acaecidos en las comunidades autónomas
de Aragón, Cataluña, Andalucía, La Rioja, Comu-
nidad Foral de Navarra y Comunidad Valenciana.

En el caso de que se otorgaran, estas ayudas
estatales serían compatibles, evidentemente, con
las forales. En concreto, ustedes saben que hay un
real decreto, creo que es del 17 de septiembre de
2004, que se desarrolla a través de un proyecto de
ley, y lo que yo pedí al Ministerio de Agricultura,
en el desarrollo de ese proyecto de ley –recuerdo
que el período de enmiendas terminaba el 2 de
noviembre–, cuando se habla de inundaciones
acaecidas –está hablando del ámbito nacional–
durante los meses de marzo y septiembre, es que
incluyera también el mes de julio, es decir, que el
decreto hablara de los meses de marzo, julio y sep-
tiembre.

Está  previsto que los grupos parlamentarios
de UPN y CDN presenten una enmienda a los Pre-
supuestos Generales de Navarra para la dotación
de la correspondiente partida para hacer frente a
los daños que se han producido. En concreto, es
una enmienda por 500.000 euros y es previsible
que no exista problema incluso para ampliarla en
200.000 euros más en caso de que las valoracio-
nes que ha realizado el Departamento de Agricul-
tura, que ascienden a 1.400.000 euros, para cubrir
ese 50 por ciento serían 700.000 euros, es decir,
que creemos que no habrá ningún problema, aun-
que la enmienda en estos momentos está con
500.000 euros, en llegar a 700.000, exactamente
con la partida que tenemos actualmente para
reparar daños acaecidos en el otro desastre natu-
ral acaecido en la Ribera de Navarra.

Para finalizar, les quiero mostrar una serie de
fotografías de los daños de Tierra Estella. En pri-
mer lugar, esta primera fotografía es una foto de
un arrastre en un camino, normalmente son daños
en los que se lavan los caminos y lo que normal-
mente hay que realizar es una reposición del firme.
Después hablaríamos de colmatación de cunetas,
es decir, lo normal es que esos arrastres de cami-
nos al final terminen en una cuneta y que esa
cuneta obstruya pasos de agua.

Otro caso es el cruce de agua que realiza en
caminos. Esto se produce puntualmente en lugares
muy concretos, en los que el agua atraviesa de
forma trasversal un camino y debido a la inexis-
tencia o al pequeño tamaño de las cunetas se pro-
duce normalmente un taponamiento de la obra de
fábrica en ese cruce y es lo que, diríamos, estro-
pea el camino.

Más adelante tienen unas fotografías de des-
calce de caminos hormigonados, que normalmente
ocurre en lugares muy accidentados, donde el
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camino es estrecho, el agua cruza el camino y des-
calza la base sobre la que se apoya el mismo, y
estos caminos están hormigonados por ser accesos
normalmente problemáticos o muy transitados y
normalmente la reparación exige unos costes bas-
tante elevados.

Y, por último, les muestro unas fotografías de
unos muros de piedra que se han caído, y eso se
produce unas veces debido al arrastre y otras
veces al empuje del agua que lo que hace es des-
moronar muros muy verticales de piedras sin con-
solidar con hormigón. La reparación de estos
muros consiste en retirar el material del camino y,
si es posible, hacer un talud más tendido.

En principio, esto es lo que quería comentarles
respecto a las inundaciones acaecidas en Tierra
Estella, y ahora me presto a contestar las pregun-
tas que estimen oportunas.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Vidorreta Alfaro):
Muchas gracias, señor Echarte. Ahora tienen la
palabra los grupos proponentes. Empezaremos por
el Partido Socialista. Señora Iribarren, tiene la
palabra.

SRA. IRIBARREN RIBAS: Gracias, señora
Presidenta. El señor Consejero ya nos ha dado la
explicación, pero yo he de decir que ha sido una
explicación un tanto objetiva en el sentido de que
se ha limitado a decir que los días 6 y 7 llovió, que
allí existían unos daños, que hay una cuantifica-
ción diferente de los daños, pero créame que nos-
otros, que yo creo que en el ánimo de todos los
grupos estaba buscar soluciones, no hemos visto
que haya ninguna solución, al menos al entender
de esta portavoz, a la cual, desde luego, se le plan-
tean una serie de dudas que creo que son lógicas.

Primero, le he de decir, señor Consejero, que en
la reunión en la que estuvimos prácticamente todos
los grupos parlamentarios había unanimidad en
que las valoraciones que había hecho el Gobierno
de Navarra no respondían en absoluto a la reali-
dad de los daños que se habían ocasionado en esos
municipios. Usted dice que hay cuatro causas que
llevan a que no respondiesen a esa realidad. La
primera es que plantean actuaciones de obra nueva
en lugar de reparaciones. No sé si lo que quiere
decir es que aprovechando que hay lluvias van a
hacer lo que no está hecho, o que se va a hacer una
obra nueva para reparar lo que se ha hecho, por-
que, claro, si de lo que se trata es de que como se
ha roto el camino tenemos que hacer una obra
nueva para reparar el camino que se ha arreglado,
pues me da lo mismo que usted le llame obra nueva
o que le llame reparación, el hecho final es que ese
camino tiene que estar arreglado para que la gente
pueda ir por ese camino a los campos o a los luga-
res a los que el camino lleve. Si lo que me está
diciendo es que los ayuntamientos han aprovecha-

do las lluvias para plantear caminos que no existí-
an y hacerlos ahora, hombre, realmente me parece
que eso, si es así, es grave, pero dudo yo, por la
reunión que tuvimos allí, de que ésa haya sido la
intención de los ayuntamientos.

Por otro lado, se me plantea otro problema. Me
dice: los precios que se han calculado para la
obra son diferentes. Aquí hay un problema, el pro-
blema es quién va a reparar los daños, porque si
los va a reparar el Gobierno de Navarra y los va a
arreglar el Gobierno de Navarra, mire usted, arre-
glen lo que se ha roto, y después paguen ustedes.
Si los van a arreglar los ayuntamientos, a lo mejor
hay que buscar unos precios contradictorios, por-
que si ustedes dicen que el precio real son cien y
ellos dicen que son quinientos, no lo sé, pero el
hecho es que allí había algunos ayuntamientos que
con el presupuesto, reitero, anual para todo el
municipio no podían arreglar los daños de infraes-
tructuras que tenían, y realmente estaban desbor-
dados por la situación, porque además manifesta-
ban que eran obras de infraestructura pública.

Por otro lado, dicen que han hecho una partida
de 500.000 euros y que la pueden ampliar en
200.000; bueno, que se ha hecho una enmienda a
los presupuestos. Realmente, no entendemos cómo
el Gobierno, conocedor de esta situación y de estos
daños no ha metido en los propios presupuestos ni
las reparaciones que reconoce. Y después está la
pregunta del millón, señor Consejero: si esto son
infraestructuras públicas, usted ha enseñado una
serie de fotografías y dice que algunas de las repa-
raciones son costosas, si hay muros que se han roto
y resulta que ustedes sólo subvencionan el 50 por
ciento y quienes tienen que reparar son los propios
ayuntamientos, ¿qué van a hacer los ayuntamien-
tos?, ¿qué garantía vamos a tener de que esas
infraestructuras estén arregladas y de que no haya
peligro?, porque habrá cosas que a lo mejor no son
peligrosas, pero usted ha enseñando unas fotos en
las que había unos muros que estaban caídos, que,
evidentemente, cuando pase por allí alguien... Al
final, lo que a nosotros nos interesa es saber que lo
que se ha roto se va a arreglar, y habrá que buscar
una partida, la que sea, para arreglarlo, porque me
costaría mucho creer que ante un socavón en una
carretera nacional o en un puente ustedes dijesen:
no, es que el presupuesto es de 50 y como cuesta
100 arreglar el puente, pues no lo arreglamos y no
pasamos. Me imagino que habrá que priorizar y
habrá infraestructuras de las que se han estropea-
do que se tendrán que arreglar al cien por cien,
independientemente de si este arreglo cuesta 70 o
cuesta 200. 

También he de decirle que en aquella reunión
se quejaban, a pesar de que usted ha manifestado,
y no lo dudo, que han hecho todo el trámite
correspondiente, se quejaban, digo, de que desde
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que ellos habían presentado las valoraciones de
cada uno de los municipios no habían tenido con-
testación, es decir, que no se les había  manifesta-
do a través de ningún papel, ningún escrito, el
hecho de que el Gobierno no estuviese de acuerdo
con las valoraciones que había hecho el ayunta-
miento, y créame, en el ámbito público, porque es
la Administración, pero es que en el ámbito priva-
do esto es indefensión, porque si yo como munici-
pio planteo las valoraciones que considero que me
va a costar arreglar aquello y el Gobierno me da
otras valoraciones y no me manifiesta nada más,
sino que precisamente la valoración que hace el
Gobierno es un 73 por ciento inferior a las valora-
ciones que hago como municipio, mire, no sé cuál
es la solución, pero yo le digo que hay algunos
ayuntamientos que de verdad en aquella reunión
manifestaban que no sabían qué tenían que hacer
porque, desde luego, con el presupuesto que uste-
des habían hecho no iban a poder arreglarlo.
Entonces, no sé, se me ocurre: arréglenlo ustedes
como Gobierno, y no discutan si es para obra
nueva, si no es para obra nueva, si vale tanto o no
vale tanto. Vean las infraestructuras que están
estropeadas y que es necesario reparar y arréglen-
las ustedes directamente, y a lo mejor evitan a
estos municipios, que ya le digo que muchos de
ellos son municipios con unos presupuestos muy
pequeños, tener los quebraderos de cabeza que
manifestaron que habían tenido. Nada más.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Vidorreta Alfaro):
Gracias, señora Iribarren. Tiene la palabra la por-
tavoz de Izquierda Unida, señora Figueras.

SRA. FIGUERAS CASTELLANO: Gracias,
señora Presidenta. Buenos días a todos. Agradez-
co la explicación al señor Consejero y a las perso-
nas que le acompañan. Creo que el tema está bas-
tante resumido con la intervención que ha
planteado la representante del Partido Socialista,
porque lo cierto es que comparando los datos que
ofrecen los ayuntamientos con la valoración que
se acepta por parte del Gobierno es totalmente
dispar, salvo en tres casos en los que coinciden,
que son el caso de Allo, el de Andosilla y el de
Salinas de Oro. Entendiendo que la valoración que
han hecho los ayuntamientos es objetiva, quiero
decir que al final entiendo que no hay un interés
en inflar los datos por inflarlos, sino que tienen
que ser datos objetivos y contrastados. En este
tipo de cosas, cuando estamos hablando de admi-
nistraciones y sus respectivas responsabilidades,
lo cierto es que por lo menos habría que plantear-
se por qué esa disparidad, porque estamos hablan-
do de 5.299.000 euros contra 1.400.000. Entonces,
en cualquier situación que se dé en la Administra-
ción eso lleva, lógicamente, a decir: bueno,
¿dónde está la ilógica de los datos de una parte y
de otra?

Por otra parte, cuando ellos tienen la reunión
con el propio Presidente del Gobierno ya manifies-
tan que la insuficiencia financiera de los ayunta-
mientos para poder hacer frente a los problemas
que se derivan de esta catástrofe o de estas lluvias
es de tal magnitud que se van a encontrar sin posi-
bilidades reales para poder hacer frente a ello,
con lo cual, estamos hablando un poco de situa-
ciones extremas que nosotros, desde luego, consi-
deramos que tienen que tener soluciones también
excepcionales, y cuando hablamos de situaciones
excepcionales, sea este caso o sea el de la Ribera,
estamos diciendo que hay que hacer esfuerzos
añadidos a lo que se tiene planteado como norma
de reparación de poca monta. O sea, aquí estamos
hablando de reparaciones de índole mayor y,
desde luego, si esa responsabilidad se deja exclu-
sivamente en manos de los ayuntamientos va a lle-
var a una incapacidad para poder desarrollar
hasta lo más elemental por parte de esos ayunta-
mientos en lo que es la lógica diaria del trabajo de
los municipios.

Por lo tanto, nosotros consideramos que hay
que hacer esfuerzos. Sabemos que a más porque la
situación ha sido diferente, han sido situaciones
extraordinarias, por lo tanto, la propuesta que
haríamos sería la de retomar con los municipios
afectados y ver por qué esa disparidad tan grande
en algunos casos, porque si en otros, como he
dicho anteriormente, coincide la valoración que
han hecho los municipios con la que ustedes plan-
tean desde el propio Gobierno, en los demás habrá
razones objetivas para que ustedes digan que se
han equivocado de parte a parte, unos u otros. Por
lo tanto, la enmienda que plantean no resuelve ni
tan siquiera en parte la situación planteada y lo
que pretendemos en ese sentido es que haya un
doble esfuerzo, primero, de entendimiento entre
las dos administraciones y, segundo, un esfuerzo
extraordinario por la situación extraordinaria que
se ha dado. Nada más.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Vidorreta Alfaro):
Gracias, señora Figueras. Ahora, por el grupo de
Aralar, tiene la palabra su portavoz, señora
Egaña.

SRA. EGAÑA DESCARGA: Muchas gracias,
señora Presidenta. También quiero dar la bienve-
nida al señor Consejero y a las personas que le
acompañan. Para Aralar, el problema es bastante
más de fondo, el problema es que el Departamento
de Agricultura es el pariente pobre de este Gobier-
no, y creo que no es la primera vez que pasa, pasó
también cuando las inundaciones de la Ribera, ha
habido los bloqueos de partidas –todo el gasto que
estaba ya dispuesto y que aun y todo se lo han qui-
tado– que teóricamente tenían asterisco. En fin,
hay una serie de cosas que creo que nos hacen ver
que el Departamento de Agricultura, Ganadería y
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Alimentación no tiene ninguna importancia para
este Gobierno, porque, usted me dirá, si los técni-
cos de infraestructuras agrarias habían hecho su
valoración, que, por cierto, los municipios y con-
cejos no la sabían cuando estuvimos en aquella
reunión, ¿cómo no metieron ustedes como depar-
tamento una partida presupuestaria? A mí me
parece indignante que tengan que meter estos gas-
tos por medio de una enmienda, ¿qué pasa, que no
había previsión por parte del departamento? Y
luego se hacen unas valoraciones que ustedes
verán, pero ustedes fueron los que desde el propio
departamento dijeron a los municipios y concejos
afectados que empezaran a realizar las obras. Se
supone que ustedes ya tendrían algún tipo de dato
para que toda esa gente comenzara a gastar, aun
sabiendo que muchas veces la obra que le corres-
pondía al concejo triplicaba el presupuesto de
todo el año de un concejo. Pues vamos a ser
serios, si ustedes les dicen que hagan las obras,
los concejos y ayuntamientos empiezan a hacerlas,
pero, claro, ustedes no pueden llevar a esas enti-
dades locales a la ruina total y, de hecho, con este
tipo de obras están llevando a la ruina total a enti-
dades locales cuyos ingresos son mínimos y que
gracias a esta famosa Ley de haciendas locales y
de entidades locales –las nuevas que hemos apro-
bado hace poco– siguen teniendo ingresos según
las dádivas que quiera dar el Gobierno, en vez de
tener un presupuesto como el que tendrían que
tener, un presupuesto adecuado a sus necesidades.

Luego ustedes siempre nos ponen los datos plu-
viométricos. Me acuerdo de que el año pasado con
la sequía pasó igual. Con tal de justificar que no
había sequía – díganles ustedes a los ganaderos si
hubo sequía en los pastos o no– nos dieron una
serie de datos geográficos pluviométricos increí-
blemente grandes, pero el único objetivo era
demostrar que no había habido sequía. Aquí tam-
bién han aparecido unos datos pluviométricos con
los cuales ustedes, solamente con esos puntos,
esos picos, lo único que quieren es demostrar que
tampoco fue tanto. Para mí, de verdad, eso es reír-
se de las entidades locales afectadas, y yo pienso
igual que las portavoces que me han precedido,
que, desde luego, no creo que las entidades locales
quieran hacer trampa. De cinco millones de euros
a un millón y pico, desde luego, hay muchísima
diferencia, y, claro, con estos datos pluviométricos
lo que hacen ustedes es aplicar un decreto y que
no se aplique otro, porque si se reconociera un
mayor desastre, en vez de hasta el 50 por ciento
las ayudas podrían ser hasta del 85 por ciento o
incluso hasta del cien por cien, porque, de hecho,
hay precedentes. El Decreto Foral 40/2003, ponía
las ayudas hasta el 85 por ciento y luego se modi-
ficó ese decreto y, según el artículo 3, las ayudas
podían ser del cien por cien. 

Nuestro grupo no está de acuerdo con las for-
mas con las que se ha tratado a toda esta zona,
nos parece una irresponsabilidad que no se haya
metido una partida presupuestaria dentro del pro-
yecto del propio departamento, creemos que con la
enmienda, por mucho que se llegue a los 700.000
euros, que esto también tiene narices, o sea, hemos
puesto 500.000, pero igual, tal vez, pueda llegar
hasta los 700.000. Pero, bueno, ¿esto es serio o no
es serio?, ¿ qué es esto? A mí me parece que uste-
des se están riendo de esas entidades locales.
Desde luego, nosotros no teníamos esa partida,
porque no existía, pero nuestro grupo ya metió 5
millones de euros para todos los desastres que ha
habido, no sólo los de la Ribera, sino también los
de Tierra Estella, y de verdad, Consejero, o da
usted un puñetazo encima de la mesa y le dice al
señor Iribarren que deje de tratarle como el
pariente pobre de este Gobierno o, desde luego,
los agricultores y ganaderos de Navarra la tienen
clara. Besterik ez.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Vidorreta Alfaro):
Gracias, señora Egaña. Tiene la palabra el porta-
voz del grupo Mixto, el señor Etxegarai.

SR. ETXEGARAI ANDUEZA: Gracias, seño-
ra Presidenta. Buenos días. En primer lugar, agra-
dezco la presencia en esta Comisión del señor Con-
sejero y de las personas que le acompañan. Casi en
la misma línea que los portavoces que me han pre-
cedido, yo también creo que éste es otro capítulo
más de la situación económica de los ayuntamien-
tos de Navarra que estamos continuamente denun-
ciando, pero no se nos termina de hacer caso y así
nos va en los ayuntamientos. Primero, no se les da
el dinero en transferencias corrientes para luego
darles en subvenciones y, cuando llega la hora de
subvencionar algún problema no llegamos a acuer-
dos ni en precios ni en formas ni en lo que hay que
hacer, porque la diferencia que estamos viendo es
importante, cerca de 5 millones de euros por parte
de los ayuntamientos y un millón y medio por parte
del Gobierno es la valoración. Que si es obra
nueva o no es nueva, pues mire usted, yo creo que
si se ha caído una pared con el agua habrá que
hacerla nueva porque de lo contrario no sé cómo
se puede solucionar.

Y luego tampoco entiendo la diferencia de pre-
cios porque si unos técnicos han valorado unos tra-
bajos, me imagino yo que el mismo técnico valorará
igual para el ayuntamiento que para el Gobierno,
de lo contrario, que pague el Gobierno y que de
alguna forma revierta desde el ayuntamiento.

Luego hay otra cosa curiosa. Es curioso en
este caso concreto, lo hemos visto, que últimamen-
te el Presidente del Gobierno cada vez que se
encuentra en algún apuro se dedica a lanzar la
pelota en dirección a este Parlamento, nos está
acostumbrando a eso, y en este caso concretamen-
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te les recomendó que acudieran a los grupos, dada
la próxima tramitación de los presupuestos de
2005, y ellos lo hicieron. Les dijo, además, que era
un buen momento para que se dirigieran a nos-
otros porque podríamos enmendar los presupues-
tos, pues nosotros ya los hemos enmendado y
ahora hace falta que los grupos mayoritarios nos
los acepten, es palabra del Presidente contra el
resto de Navarra. No sé si tendrán intención de
hacerlo o no, pero nosotros los hemos enmendado
con la cantidad con la que los ayuntamientos han
valorado los daños de las aguas de los días 6 y 7
de julio. En lo demás, me remito a lo que  han
dicho los portavoces que me han precedido
Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Vidorreta Alfaro):
Gracias, señor Etxegarai. Tiene la palabra la por-
tavoz de UPN.

SRA. SANZBERRO ITURRIRIA: Buenos
días, señor Consejero, Jefe de Gabinete. Señorías,
buenos días. Me parece que esta mañana me va a
tocar hacer de abogado del diablo. Me referiré a
algunas cuestiones que han ido diciendo los porta-
voces que han solicitado esta comparecencia. Creo
que el resto de las explicaciones le corresponden
al señor Consejero, pero, en cualquier caso, me
gustaría comentar algunas cosas, por lo que se ha
dicho.

En cuanto a que el señor Presidente echó la
pelota a los grupos parlamentarios, tengo que
manifestar mi sorpresa porque, desde luego, nues-
tro señor Presidente es de los que suele agarrar el
toro por los cuernos. Francamente, no sé en qué
contexto lo diría, la verdad es que tendría que
saber de qué contexto está sacada esa afirmación
para darle cierta veracidad. Como ya digo, si
estuviéramos hablando de otra persona o de otro
presidente, a lo mejor sí, pero el nuestro, franca-
mente, no se caracteriza por eso, en cualquier
caso, lo dejo ahí.

Se han comentado distintas cuestiones y creo
que hay algunas cosas que se han pasado por alto
y en otras se ha prejuzgado a determinados técni-
cos y a otros no. ¿Qué quiero decir? Bueno, que
creo que varios portavoces han puesto en cuestión
las valoraciones de los técnicos del Departamento
de Agricultura y, sin embargo, se han dado por
buenas las de los ayuntamientos. Yo no me voy a
posicionar ni en un lado ni en el otro lado de la
línea, pero así, de entrada, voy a decir que tan dis-
cutibles pueden ser las unas como las otras. A
priori, para mí, tan discutibles pueden ser las
valoraciones de unos técnicos que las de otros. Se
ha dicho que por qué iban a engañar los ayunta-
mientos, que por qué iban a hacer trampas, pues a
mí la pregunta que se me suscita es que por qué
iban a engañar los técnicos del Departamento de
Agricultura, ¿por qué iban a hacer trampas e iban

a hacer valoraciones a la baja?, no va a salir el
dinero de su bolsillo. Francamente, si tengo que
confiar en la profesionalidad de unos técnicos que
han valorado para esos ayuntamientos, de entra-
da, salvo que se me demuestre lo contrario, tengo
que manifestar aquí mi confianza también en los
técnicos del departamento. Yo, de entrada, me
quedo en el punto medio, porque, claro, inducir a
pensar que los técnicos del departamento hayan
podido hacer las cosas a la baja porque el depar-
tamento tiene dinero o no tiene dinero, hombre, si
la valoración la hubieran hecho el Consejero o los
Parlamentarios de UPN o de CDN se podrían
entender animosidades de ahorro de dinero y esas
cosas, pero en el caso de los técnicos yo creo que
suelen ser bastante imparciales, porque otro tema
es de dónde saldrá el dinero o de dónde no saldrá.

Creo que no estamos tampoco, gracias a Dios,
en una situación extrema en este caso. Creo que
las inundaciones de Estella, lógicamente, acarrean
un gasto y un coste económico para los ayunta-
mientos, que probablemente les excede, probable-
mente no, seguro, porque cualquier costo que un
ayuntamiento o una familia tenga, que se salga de
lo que él tenía pensado o tenía previsto, lógica-
mente, te excede totalmente. Por lo tanto, ahí, a la
vista está, pero no es una situación extrema, creo
yo, de que nos debamos ir al cien por cien de sub-
vención.

Hay dos aspectos de los que ha comentado el
señor Consejero a los que se ha hecho alusión y lo
puedo entender de algún portavoz, de los otros,
francamente, no lo entiendo. Aquí se ha dicho que
el 50 por ciento es muy poco, que se debían aco-
meter las obras por parte de la Administración
foral cuando, francamente, estamos hablando de
caminos locales que son de competencia municipal
y creo que simplemente no procede y, si no, estarí-
amos invadiendo la competencia municipal. Otra
cuestión es hasta dónde les subvencionamos, si
hasta el 60, el 70, el 80, el 90 o el 100, pero inva-
dir la competencia municipal un poco al antojo,
cuando nos conviene, no me parece la línea a
seguir. Si tenemos que respetarla la tenemos que
respetar para todos y, si no, no la tenemos que res-
petar nada.

Se han manifestado muchas quejas sobre lo que
hace el Gobierno de Navarra o cómo lo hace o si
el dinero destinado va a ser vía enmienda o no va
a ser vía enmienda, que al final, francamente, no
sé cuánta importancia tiene, para nosotros más
importancia tiene la cantidad que se destine que el
hecho de que haya estado en la primera hoja del
anteproyecto de presupuestos o entre vía enmien-
da. Para nosotros y para mí en particular, mucha
más importancia tiene la cantidad que al final se
destine que la vía por la que llegue. 
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Y creo que tampoco se ha sido objetivo, porque
lo puedo entender en el Partido Socialista, pero no
lo entiendo en los demás grupos políticos, ¿por
qué no se ha hecho mención en ningún momento a
que el Gobierno del Estado también colabore en la
parte que corresponda?, porque por parte del
señor Consejero ya se ha dicho que se han hecho
gestiones ante el Ministerio, y creo que el resto de
portavoces por lo menos deberían haber dicho que
era la línea adecuada y el Partido Socialista tenía
que haberse ofrecido, puesto que está demandando
al Gobierno de Navarra su responsabilidad, como
canal de ayuda al Departamento de Agricultura
para conseguir que también venga algo de
Madrid, creo que los ayuntamientos de la zona
agradecerán lo mismo si viene de Madrid o viene
de Pamplona. Nada más. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Vidorreta Alfaro):
Gracias, señora Sanzberro. Tiene la palabra el
Consejero de Agricultura, señor Echarte.

SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN (Sr. Echarte
Echarte): Muchas gracias. Empezando casi por lo
último, como anécdota con lo que acaba de
comentar la portavoz de UPN; solicité personal-
mente al Delegado del Gobierno, incluso le pasé
el texto para que él también lo demandara al
Ministerio de Agricultura a la vez que se lo
demandaba yo, es decir, creo que era ése el cami-
no correcto, a través del Delegado del Gobierno.

Por lo que veo, en todas las intervenciones de
ustedes hay dos temas fundamentales: la valora-
ción y los conceptos de qué es obra nueva o de qué
es obra reparable puesta, diríamos, en servicio
para su utilidad. En la historia de las valoraciones
arrastramos una tras otra, y me voy a remontar a
las dos últimas que conozco. En las inundaciones
de febrero de 2003, del desbordamiento del río
Ebro, se presentaron por parte de las comunidades
de regantes, entidades y afectados, aproximada-
mente unos trece millones y medio de euros. El
departamento revisó todo y pagó todo porque ahí
sí que fue al cien por cien, ¿y saben cuánto pagó?,
unos cinco millones de euros, no había más.

Tenemos las recientes inundaciones de la Ribe-
ra de este verano 2004. ¿Saben en cuánto han
valorado las entidades los daños en infraestructu-
ras agrícolas? En 13 millones de euros, hemos
aprobado 4,1 según las valoraciones de nuestros
técnicos, y esperamos que nos sobre dinero. ¿Por
qué se hace esto? En principio, no quiero pensar
mal, pero la verdad es que a los técnicos que reali-
zan valoraciones para los ayuntamientos les
encanta hacer este tipo de valoraciones, les gusta
mucho hacer estas valoraciones, personalmente sé
que les gusta mucho hacer estas valoraciones.

En cuanto al tema de precios, están estableci-
dos los precios, no nos los inventamos, hay unos
precios oficiales y son los que se aplican, no tiene
otra explicación. Yo conozco prácticamente a
todos nuestros técnicos y sé que los hay de todas
las opciones políticas y, desde luego, el Consejero
no les ha dicho ni una palabra, a la hora de valo-
rar, de qué es lo que tienen que valorar o cómo lo
tienen que valorar, sería muy atrevido por mi parte
porque, evidentemente, no es ésa mi profesión.

Creo que se me ha olvidado comentarles que
cuando en un municipio se habla de las mismas
cantidades es que no hay valoración del Ayunta-
miento, la valoración es la nuestra. Hay casos muy
llamativos. Un ayuntamiento como el del Valle de
Yerri presenta 1.700.000 euros y nosotros decimos
que 71.000. Algo se ha hecho mal con esa diferen-
cia. Lo que yo les puedo decir es que nuestro Ser-
vicio de Infraestructuras Agrarias realizó una visi-
ta al Ayuntamiento de Yerri el día 26 de julio, los
daños prácticamente se restringen a los concejos
de Grocin y Zurucuáin, con daños reducidos y dis-
persos en el resto de los concejos del valle. Y dice:
los daños han consistido en arrastres de firmes,
con estrías de acarcabamiento muy pronunciados
en los tramos de pendiente elevada y colmatación
de cunetas por arrastres en los de menor pendien-
te. Todo ello está agravado por la falta de mante-
nimiento de los caminos. En algunos sitios, las
acequias están totalmente obturadas por los sedi-
mentos. Habría que realizar una labor de refino y
planeo del camino con limpieza de cunetas y esca-
rificado del firme en algún tramo, siendo preciso
reponer éste con diez centímetros de firme. Las
actuaciones afectarían básicamente a 2,5 kilóme-
tros en Grocin y 4,5 kilómetros en Zurucuáin.
Valoración daños: 71.000 euros. Esto está en una
memoria mucho más extensa, pero éste es el resu-
men que me han dado a mí, y es que no hay más
daños, y con 1.700.000 euros es que Yerri puede
arreglar el valle entero, y aquí lo que hay que
tener en cuenta es que en muchas de estas valora-
ciones si se ha estropeado un camino, ahora se
pide el camino de cemento u hormigonado, y,
claro, eso no puede ser. Creo que ha sido la repre-
sentante socialista quien ha dicho muy bien que lo
que hay que hacer es poner en servicio cuanto
antes esa obra y punto, pero no se trata de que si
tengo un coche con quince años y se me rompe me
den uno nuevo. No, no me van a dar uno nuevo,
eso lo tengo clarísimo. Entonces, si se cae el muro,
habrá que hacerlo, desde luego, pero, evidente-
mente, si se me estropea el coche que tiene quince
años no me van a dar un coche nuevo por muy
asegurado a todo riesgo que lo tenga.

Los precios son oficiales, no son unos precios
que nos inventemos nosotros, están establecidos,
tenemos una gran experiencia de hacer muchas
obras de este tipo con la empresa pública Tracsa y
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son los precios que aplica Tracsa que, por cierto,
tampoco suelen ser de los más baratos, o sea, son
precios que están, diríamos, tipificados oficiales,
pero en algunos casos hasta tirados hacia arriba. 

En cuanto a la partida de 500.000 euros, creo
que no me he explicado bien. Hay una enmienda,
efectivamente, para los presupuestos de 2005, y
cuando hablaba de 200.000 euros más son corres-
pondientes al presupuesto de 2004, es decir, al de
ahora. De la partida que tenemos para pagar las
inundaciones de la Ribera de Navarra, como les
decía, casi seguro que nos va a sobrar algo de
dinero, y estimamos que esos 200.000 euros igual
nos podrían llegar para llegar al 50 por ciento,
que es lo que dice el decreto, que no habla del 50
por ciento, el decreto está hablando siempre de
que hasta el 50 por ciento se puede, diríamos,
auxiliar este tipo de catástrofes.

En principio, creo sinceramente que no pode-
mos comparar la magnitud de esto que ha ocurri-
do en Tierra Estella con lo que ha ocurrido en la
Ribera de Navarra las dos veces seguidas. En los
dos casos de la Ribera ha habido declaración por
parte del Estado, aquí no ha habido declaración
de una zona catastrófica ni mucho menos. No hay
ningún daño en un cultivo en Tierra Estella, ¿no
les llama la atención eso? No hay ni un daño en
cultivos, los daños son en infraestructuras. ¿Por
qué?, porque en un momento puntual ha habido
una tormenta y ha habido fundamentalmente
arrastres, alguna obra de fábrica que hay que
reponer, y los daños no son tan elevados, evidente-
mente, como lo que se está solicitando.

En cuanto a las valoraciones, nosotros les ani-
mamos a que presentaran valoraciones. Cuando
estuvimos viendo los daños, ya desde el mes de

julio, les animamos a que presentaran valoracio-
nes. ¿Que no se les ha contestado en tiempo?
Efectivamente, no se les había contestado todavía
porque no sabíamos si íbamos a disponer del dine-
ro o no, pero hemos mantenido conversaciones
con ellos y siempre les hemos animado a que pre-
sentaran valoraciones, que por parte del Departa-
mento de Agricultura había voluntad de intentar
auxiliarles en el momento en que pudiera ser nece-
sario y que no lo descartaran. También les decía-
mos que igual habría la posibilidad de que no
hubiera dinero, pero en este momento, a través de
esta enmienda, va a haber dinero, entonces, lógi-
camente, se les va a auxiliar.

Y como le decía a la señora Figueras, no com-
paremos esta situación con la de la Ribera, que no
tienen ni punto de comparación los daños sufridos
por unos y por otros. Desde luego, lo que este
Consejero no ha hecho ni hará nunca es reírse de
las entidades locales, eso lo tengo clarísimo, evi-
dentemente, no estará en mi ánimo jamás reírme
de una entidad local, cuando soy municipalista, he
sido presidente de un concejo durante ocho años y
me ha tocado reparar muchos caminos, pero a
mano y sin ayudas del Gobierno de Navarra.

Y nada más. En principio, creo que es una
actuación que se enmarca perfectamente dentro
del decreto de ayudas, creo que los decretos están
para ser cumplidos y por mi parte no tengo nada
más que decir. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Vidorreta Alfaro):
Gracias, señor Echarte. ¿Algún portavoz quiere
intervenir? Pues agradeciendo al señor Echarte y
a su equipo, señores Gurrea y Echeverría, su pre-
sencia, se levanta la sesión.

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 12 HORAS.)
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